
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 
 

Proceso:  EJECUCION (VERBAL)    
Demandante: NELSON REALES ÁLVAREZ         
Demandado:  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Radicado:   2019-00824 
Cuaderno:   02CuadernoEjecutivoCostas 

 
 
De conformidad con lo señalado por el art. 599 del C.G.P., se DECRETA:  

 
  - El embargo del derecho de dominio que tengan el ejecutado sobre el 

bien inmueble identificado con folio inmobiliario No. 080-96213, señalado en 
el escrito de medidas cautelares que antecede. 

 
 Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente.  
 

  Para efectos de la notificación de este proveído, secretaría tenga en 
cuenta lo dispuesto en el art. 298 del C.G.P. 

 
  Se ADVIERTE a las partes que todo memorial respecto a este proceso 

debe radicarse exclusivamente por correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para considerarse deben originarse 
desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro 
acto del proceso (Art. 103 del C.G.P., parágrafo segundo). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
 
   
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

MCh. 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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